RES. 1700/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003144, Ent. N° 2419/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada N° 2/2018, cuyo objeto es la “Contratación de Insumos de Electricidad para la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad (SAI)”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado el 24 de enero de 2018, se presentaron los siguientes oferentes: FIERRO VIGNOLI SA (FIVISA), MERCOLUZ SA, RELEMIX SA, ROMIS SA y  VARELA HNOS SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  31 de enero de 2018, evaluó las propuestas de acuerdo con el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares (menor precio que cumplan todos los requisitos),  excepto por los ítems 51 y 52 donde aplican una escala de 7 puntos por precio y 3 de garantía,  recomendando adjudicar según cuadro adjunto, así como declarar desierto por no presentarse ofertas el ítem 4 y no adjudicar los ítems 2, 19, 20, 22, 23, 33, 43 y 54, por no ajustarse a lo solicitado;
3) que, por Resolución de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las personas privadas de libertad (SAI) de 7 de marzo de 2018, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora por un total de $ 461.596,16 con cargo al Objeto del gasto 193; dejando sin adjudicar los ítems 2, 19, 20, 22, 23, 33, 43 y 54 por no ajustarse a lo solicitado y declarando desierto el ítem 4; 

4) que con fecha 11 de abril de 2018, el Contador Delegado de este Tribunal observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo  65 del TOCAF, por no ajustarse la ponderación de los ítems 51 y 52 a la evaluación establecida en el Pliego de Condiciones Particulares (por menor precio);
5) que con fecha 24 de abril de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realiza la ponderación de los ítems 51 y 52 exclusivamente por precio, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, y por Resolución N° 64/2018 de la Dirección de SAI de fecha 24 de abril de 2018, se adjudica de acuerdo con la nueva recomendación efectuada por la Comisión Asesora, por un total de                              $ 406.018,06 impuestos incluidos a favor de las firmas Relemix S.A.                            ($ 366.542,28) y Mercolux S.A ($ 39.475,78), dejando sin adjudicar los ítems 2, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 33, 43 y 54 por no ajustarse a lo solicitado y declarando desierto el ítem 4; 

6) que luce documento SIIF Afectación Nº 000243, de fecha 15 de marzo de 2018 Confirmado, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 086 SAI, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, imputación al Objeto del gasto 193, por un total nominal de $ 461.597 y documento Modificación 00, Afectación 243, Reducción,  en $ - 55.579, de fecha 26 de abril de 2018;

                            7) que se controló el estado activo en el RUPE de los adjudicatarios y se realizó la consulta de vínculo jurídico del Artículo 46 TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración tuvo en cuenta observación formulada por el Contador Delegado, la cual fue ajustada a derecho;

                                   2) que con la modificación efectuada por la Administración,  el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a la establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contador Delegado con fecha 11 de abril de 2018; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de hasta                        $ 406.018,06 impuestos incluidos, a favor de las firmas Relemix S.A.                                           ($ 366.542,28) y Mercolux S.A ($ 39.475,78), previo control de su imputación en el Grupo adecuado;
3) Comunicar al Contador  Delegado;
4) Devolver las actuaciones a Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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